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z PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  
 
 

1. GENERALIDADES 
 

Fecha de elaboración del estudio  

Dependencia solicitante Superintendencia Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo 

Tipología contractual  Prestación de Servicios Profesionales 

Corresponde a objetos iguales  SI _ NO X Cuantos _ 
 

 
2. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) es un organismo técnico del orden 
nacional, encargado de ejercer las funciones presidenciales de inspección, vigilancia y control sobre las 
entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica y gas combustible. 
 
La SSPD tiene como misión garantizar que la prestación de los servicios públicos domiciliarios se realice 
con calidad, eficiencia y sostenibilidad, contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida de la 
ciudadanía. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de 
la Ley 689 de 2001, Adicionado por el art. 96, Ley 1151 de 2007, son funciones de la SSPD entre otras: 
 

“(…) 1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén 
sujetos quienes presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e 
inmediata a usuarios determinados; y sancionar sus violaciones, siempre y cuando esta función 
no sea competencia de otra autoridad. 
 
2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de servicios públicos y 
los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido desarrollan los "comités municipales 
de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios"; y sancionar sus violaciones. 
 
(…) 
 
10. Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de las empresas de servicios públicos, 
de acuerdo con los indicadores definidos por las comisiones; publicar sus evaluaciones; y 
proporcionar en forma oportuna toda la información disponible a quienes deseen hacer 
evaluaciones independientes. El Superintendente podrá acordar con las empresas programas de 
gestión para que se ajusten a los indicadores que hayan definido las comisiones de regulación, 
e imponer sanciones por el incumplimiento. (…) 
 
14. Organizar todos los servicios administrativos indispensables para el funcionamiento de la 
Superintendencia (…)” 

23 de enero del 2026
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Así mismo, tiene a su cargo aquellas señaladas en el artículo 6 del Decreto 1369 de 2020, dentro de las 
que se destacan:  
 

“(…) 2. Adoptar las políticas, metodologías, estrategias y procedimientos para ejercer la 
supervisión sobre las entidades sometidas a su inspección, vigilancia y control y las demás 
actividades alas que les aplican las Leyes 142 y 143 de 1994. 
 
3. Vigilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento por parte de los vigilados de las disposiciones 
que regulan la debida prestación de los servicios públicos domiciliarios y la protección de los 
usuarios. 
 
4. Vigilar, inspeccionar y controlar la correcta aplicación del régimen tarifario que fijen las 
Comisiones de Regulación respectivas, por parte de los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios. (…) 
 
8. Administrar, mantener y operar el Sistema Único de Información - SUI, que se surtirá de la 
información proveniente de los prestadores de servicios públicos sujetos a su control, inspección 
y vigilancia, para que su presentación al público sea confiable, conforme a lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley 142 de 1994. 
 
(…) 
 
10. Comprobar la incapacidad técnica, jurídica y económica de los prestadores de servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado que se nieguen a expedir la certificación de 
la viabilidad y disponibilidad inmediata de prestación de estos servicios públicos domiciliarios y 
ordenar, cuando corresponda, el otorgamiento de dicha viabilidad y disponibilidad. 
 
11. Definir la asimilación de actividades principales o complementarias que componen la cadena 
de valor de los servicios públicos y la obligación de constituirse como empresas de servicios 
públicos domiciliarios. 
 
(…) 

 
De igual forma, el artículo 7 del Decreto 1369 de 2020 establece la estructura orgánica de la SSPD y, 
en particular, define las dependencias que conforman el Despacho del Superintendente Delegado para 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, el cual tiene a su cargo las siguientes Direcciones: 
 

- Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado 
- Dirección Técnica de Gestión de Aseo 
- Dirección de Investigaciones de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 

 
Al respecto, el artículo 16 ibidem establece las Funciones Comunes a las Superintentencias Delegadas 
para Energía y Gas Combustible y para Acueducto, Alcantarillado y Aseo, destacando entre otras las 
siguientes:  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#142
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4631#143
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#53
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1. Ejercer la inspección, vigilancia y control sobre los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios y las actividades complementarias o asimiladas a estas a las que se les aplique el 
régimen de los servicios públicos domiciliarios, en aplicación de los lineamientos definidos por la 
Oficina de Administración de Riesgos y Estrategia de Supervisión. 
(…) 
3. Evaluar la gestión técnica, operativa, financiera, comercial, administrativa y tarifaría de los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios de acuerdo con los indicadores o procedimientos 
definidos por las Comisiones de Regulación y el ordenamiento jurídico aplicable y publicar los 
resultados de las respectivas evaluaciones. 
4. Solicitar documentos, inclusive contables y practicar las visitas, inspecciones y pruebas que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
5. Mantener un registro actualizado de los prestadores de los servicios públicos domiciliarios 
sometidos a la inspección, vigilancia y control. 
6. Proponer la definición lineamientos para la presentación, actualización y cargue de la 
información requerida para el ejercicio de la inspección, vigilancia y control. 
7. Participar en el diseño de lineamientos para la operación, actualización y mejora continua del 
Sistema Único de Información - SUI, teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos de 
información, siempre en coordinación con las demás Delegadas de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 
8. Administrar el Sistema Único de Información - SUI de los servicios públicos y la información 
de los prestadores de servicios públicos en él contenida. 
9. Solicitar los requerimientos tecnológicos para que la Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, mantenga actualizado el Sistema Único de Información - SUI de acuerdo 
con las necesidades de las dependencias. 
10. Revisar, para firma del Superintendente, el acto administrativo mediante el cual se defina por 
vía general la información que los prestadores de servicios públicos domiciliarios deben 
proporcionar sin costo al público, y los requisitos y condiciones para que los usuarios puedan 
solicitar y obtener información completa, precisa y oportuna, sobre todas las actividades y 
operaciones directas o indirectas que se realicen para la prestación de los servicios públicos, 
siempre y cuando no se trate de información calificada como secreta o de reserva por la ley. 
11. Vigilar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos por parte de los prestadores de 
los servicios públicos domiciliarios, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata 
a usuarios y adelantar los procedimientos encaminados a sancionar sus violaciones. 
(…) 
15. Vigilar la correcta aplicación del régimen tarifaría por parte de los prestadores de servicios 
públicos domiciliarios. 
(…) 
31. Notificar los actos administrativos emanados de la Delegada correspondiente. 
(…) 

 
En línea con lo mencionado, en el citado Decreto, en el artículo 18, se definen las funciones de la 
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo, entre otras las siguientes: 
 

1. Determinar si la alternativa propuesta por los productores de servicios marginales en los 
términos previstos en el parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994 no causa perjuicios a la 
comunidad, cuando haya servicios públicos domiciliarios disponibles de acueducto y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#16
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saneamiento básico. 
2. Definir los criterios diferenciales para adelantar la inspección, vigilancia y control a los 
prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo en las áreas urbanas y rurales de difícil acceso 
de conformidad con la Ley. 
3. Fijar los lineamientos necesarios para el estudio de la capacidad técnica y económica del 
prestador que niegue el otorgamiento de la disponibilidad y viabilidad inmediata del servicio a 
quien le solicite. 
4. Encargar a terceros especializados la toma de muestras de calidad del agua en cualquier lugar 
del área de prestación del servicio y del sistema que sea técnicamente posible, y gestionar la 
contratación de laboratorios para el análisis de las mismas y disponer de estas de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 35 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994 y las normas que la sustituyan, 
adicionen o modifiquen. 

 
Por último, la norma ejusdem en su artículo 20, establece las Funciones de las Direcciones Técnicas de 
Gestión, resaltando las siguientes:  
 

“(…) 1. Evaluar la gestión técnica, financiera, contable, comercial y administrativa de los 
prestadores de servicios públicos domiciliarios sujetos a la inspección, vigilancia y control, de 
acuerdo con los indicadores o procedimientos definidos por las comisiones de regulación y el 
ordenamiento jurídico vigente (…)  
3. Ejercer vigilancia al cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos 
quienes presten servicios públicos domiciliarios, en cuanto el cumplimiento afecte en forma 
directa e inmediata a usuarios determinados. 
4. Verificar la consistencia y la calidad de la información que sirve de base para efectuar la 
evaluación permanente de gestión y resultados de los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios sometidos a inspección, vigilancia y control, así como de aquella información del 
prestador de servicios públicos domiciliarios que esté contenida en el Sistema único de 
Información - SUI. 
5. Verificar que los municipios que presta en forma directa uno o varios servicios públicos 
domiciliarios no se encuentre incurso en una de las causales señaladas en el inciso 3 del numeral 
6.4 del artículo 6 de la Ley 142 de 1994. 
6. Solicitar documentos, practicar las visitas de inspección y pruebas a los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. (…)” 

  
De conformidad a la normatividad en comento, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, dispuso en sus Modelos de desarrollo supramunicipales para 
el fortalecimiento de vínculos urbano-rurales y la integración de territorios el componente de acceso a 
servicios públicos a partir de las capacidades y necesidades de los territorios, para lo cual se ajustarán 
instrumentos normativos para consolidar la política del sector de agua y saneamiento básico, incluyendo 
los esquemas diferenciales urbanos y rurales como medidas para garantizar el derecho humano al agua, 
promoviendo la implementación de soluciones alternativas y esquemas de sostenibilidad adecuados a 
cada territorio, considerando entre otros, subsidios diferenciales. Es importante, entonces, fortalecer los 
lineamientos diferenciales de regulación, y desarrollar los de inspección, vigilancia y control (IVC).  
Dependiendo de las condiciones de cada población se implementará el uso de medios alternos o el 
mecanismo que técnicamente resulte viable para garantizar el acceso al agua y al saneamiento básico. 
Se fortalecerá la gestión de la información del sector de agua y saneamiento y las funciones de los entes 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#79
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de regulación, inspección, vigilancia y control (IVC). 
 
De conformidad con lo anterior, La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en su calidad 
de organismo técnico encargado de la función presidencial de ejercer control, vigilancia e inspección a 
las entidades que prestan los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía y gas, tiene dentro 
de sus pilares el fortalecimiento del sector de los servicios públicos domiciliarios, concentrando sus 
esfuerzos en la satisfacción de las necesidades básicas de todas las comunidades colombianas, a través 
del acceso efectivo de los servicios públicos domiciliarios. 
 
Ahora bien, en relación al servicio público de Aseo, la Entidad afronta grandes retos para atender sus 
actividades complementarias, como por ejemplo la de aprovechamiento, la cual ha tenido un avance 
significativo en nuestro país, gracias al complejo y articulado marco normativo compuesto de leyes, 
decretos, resoluciones y circulares, así como de los pronunciamientos de las Altas Cortes, 
destacándose: i) la protección especial constitucional y acciones afirmativas que requieren los 
recicladores de oficio ii) regulación de la actividad de aprovechamiento y promoción de la formalización 
de los recicladores de oficio (RO) y las Organizaciones de Recicladores de Oficio (ORO) y iii) 
competencias de las entidades públicas y actores que participan en el marco de la actividad. 
 
Los anteriores aspectos son implementados a través del Decreto 1381 de 2024, el cual tiene como 
propósito garantizar la aplicación efectiva de las acciones afirmativas orientadas a la inclusión de los 
recicladores de oficio como sujetos de especial protección constitucional, promoviendo su participación 
en la prestación de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo. 
 
Es así como la Entidad formuló el proyecto de inversión denominado “FORTALECIMIENTO DEL 
PROCESO DE FORMALIZACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE RECICLADORES DE OFICIO A 
NIVEL NACIONAL”, el cual se desarrollará durante el periodo 2024-2028, con el propósito de fortalecer 
las citadas organizaciones y control a los prestadores del servicio público de aseo, y en el cual se 
estableció obtener los siguientes productos: 
 
1. Servicio de educación informal en temas relacionados con la prestación de servicios públicos 
domiciliarios. 
2. Servicio de asistencia técnica dirigida a entidades territoriales para la identificación y caracterización 
de la población recicladora. 
3. Documentos de lineamientos técnicos 
 
En este contexto, la prioridad de atender todas las actividades complementarias del servicio público de 
aseo, se evidencia la necesidad de contar con personal profesional que apoye técnicamente el desarrollo 
de las acciones de inspección, vigilancia y control en el mencionado servicio, en coherencia con los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 y el proyecto de inversión formulado por la 
Superintendencia. La complejidad normativa, la diversidad territorial y la exigencia de producir 
lineamientos técnicos, documentos contractuales y estrategias de divulgación requieren capacidades 
especializadas que no pueden ser cubiertas con el recurso humano existente en la Dirección. En tal 
sentido, la contratación de un profesional resulta plenamente justificada para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos misionales, fortalecer la capacidad institucional y asegurar una gestión técnica rigurosa, 
oportuna y territorialmente pertinente. 
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Conforme al certificado de inexistencia expedido, se ha determinado que con el personal actualmente 
vinculado no es posible atender de manera oportuna y eficiente las gestiones asignadas a la 
dependencia. En consecuencia, se encuentra plenamente justificada la presente contratación.  
 
Una vez revisados los criterios establecidos por las normas y la jurisprudencia nacional, recogidos en la 
Sentencia C - 614 de 2009, se determina que con el objeto y las actividades del contrato a celebrar no 
se configura la contratación de funciones permanentes a cargo de esta dependencia, como puede ser 
ratificado en la estructura y funciones del área y de los servidores públicos que conforman la planta la 
conforman. 
 
En este orden de ideas, las actividades a desarrollar no tienen vocación de permanecía, por cuanto el 
acompañamiento y apoyo brindado encaja dentro las características propias del contrato de prestación 
de servicios, pues los futuros contratistas desempeñarán sus actividades con total autonomía, a través 
de sus propios medios, sin existencia de subordinación por parte del contratante, ni se requiere el 
cumplimiento de horario mínimo para la ejecución del mismo, sino al cumplimiento de las actividades y/u 
obligaciones pactadas. 
 
De lo mencionado, se tiene que, para satisfacer la necesidad, se requiere contratar a un profesional en 
ingeniería ambiental, ingeniería civil, administración ambiental o afines, con título de posgrado en la 
modalidad de especialización y 12 meses de experiencia profesional para que apoye al proyecto de 
aprovechamiento, para el análisis y aplicación del marco normativo de la formalización de recicladores, 
las relaciones entre prestadores y los lineamientos de política pública. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  
 

3.1  Objeto: Prestación de servicios profesionales para fortalecer las capacidades de los prestadores 
del servicio de aprovechamiento en el cumplimiento de los requisitos asociados a los procesos 
de inspección, vigilancia y control. 
 

3.2 Clasificación UNSPSC: El objeto contractual se enmarca en el código de clasificación de bienes 
y servicios de Naciones Unidas - UNSPSC:  

 

CLASIFICACIÓN – UNSPSC 
 

80111600 
 

 
3.3 Obligaciones especiales del contratista:  
 

1. Elaborar y apoyar la elaboración de informes, publicaciones, presentaciones y documentos que 
le sean solicitados con calidad y oportunidad con ocasión al cumplimiento del proyecto de 
inversión de aprovechamiento. 

2. Asistir a todas las reuniones, socializaciones y/o mesas de trabajo programadas relacionadas a 
los espacios de diálogo de educación y asistencia técnica a las organizaciones de recicladores y 
entidades territoriales.  
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3. Realizar el análisis organizacional, consolidación de matrices territoriales, revisión de información 
operativa y elaboración de insumos que apoyen la implementación de estrategias y lineamientos 
en el territorio. 

4. Tramitar las comunicaciones asignadas mediante el sistema de gestión documental dentro de 
los términos de ley y procedimientos internos, teniendo en cuenta los tiempos necesarios para 
revisiones, aprobaciones y firmas. 

5. Cumplir con las actividades técnicas establecidas en el cronograma del proyecto de inversión de 
aprovechamiento para su adecuada ejecución.  

6. Ejecutar los entregables que se deban realizar con ocasión al cumplimiento del proyecto de 
inversión de aprovechamiento. 

7. Realizar la articulación con equipos territoriales y consolidación de reportes que permitan 
asegurar la ejecución oportuna de las actividades previstas en las metas 2026. 

8. Apoyar el plan de acción detallado para fortalecer el proceso de identificación de recicladores de 
oficio por parte de las entidades territoriales. 

9. Realizar el acompañamiento a Entidades Territoriales utilizando las estrategias y el plan de 
acción de asistencia técnica establecido. 

10. Apoyar la elaboración del documento de lineamientos técnicos 
11. Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato de conformidad con 

la naturaleza y el objeto contractual 
 
3.4 Valor estimado del contrato: El valor del presente contrato se fija en la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/L 
($37.385.526), monto que incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes a 
que haya lugar, conforme a los procedimientos financieros de la SSPD. De los cuales: 
 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/L 
($17.571.690) serán destinados al producto servicio de educación informal en temas relacionados con 
la prestación de servicios públicos domiciliarios 
 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/L ($6.640.720) 
serán destinados al producto Servicio de asistencia técnica dirigida a entidades territoriales para la 
identificación y caracterización de la población recicladora 
 
TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS M/L ($13.173.116) 
serán destinados al producto documentos de lineamientos técnicos 
 
El valor del contrato se estima de conformidad con lo establecido en la Resolución de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que fija los valores de referencia para determinar 
los honorarios en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, teniendo 
en cuenta la formación académica y la experiencia de quien resulte seleccionado.  
 

Categoría Estudios Posgrado Experiencia 
Honorarios 
Mensuales 

Categoría 15 Título profesional Especialización 

12 meses de 
experiencia 
profesional 
relacionada 

$6.230.921 
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Se aclara que los valores indicados en el cuadro anterior corresponden a la Resolución No. SSPD- 
20251000733415 vigente en la entidad para el 2026. 
 
3.5 Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del presente contrato será de 6 meses sin exceder la 
presente vigencia fiscal, contados a partir del cumplimiento del último requisito para el inicio de la 
ejecución. 
 
3.6 Forma de pago: La SUPERSERVICIOS pagará el valor del contrato en mensualidades vencidas 
correspondientes a la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTIUN PESOS M/L ($6.230.921) y en proporción a los días ejecutados en cada mes, contados a 
partir del Acta de inicio. La SUPERSERVICIOS realizará los pagos de las cuentas de cobro o facturas 
que cumplan con los requisitos definidos en el proceso de gestión financiera, así: a) Deberá presentar 
informe de actividades A-SF-033; b) Presentación de Factura electrónica para los Contratistas que estén 
obligados, de conformidad con lo establecido en el Decreto 358 de 2020 del MHCP y a la resolución 042 
del 5 de mayo de 2020 (DIAN), la cual deberá ser validada por la DIAN; c) Planilla de pago del mes 
correspondiente como cotizante al Sistema General de Seguridad Social Integral o Resolución de 
pensión (soporte o comprobante de pago); de conformidad con lo establecido en el Decreto 1273 de 
2018 y demás normas pertinentes que regulen la materia; y d) Para el último pago se requerirá la 
suscripción del certificado final de ejecución A-SF-017. Parágrafo primero. La persona natural, sin 
importar la forma de pago acordada, deberá efectuar el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social cumpliendo con el 100% del 40% de su IBC o en su defecto autorizará de manera 
voluntaria y acordará con la entidad, que la SUPERSERVICIOS retenga y pague las sumas respectivas, 
de conformidad con el artículo 2.2.4.18.7 del Decreto 514 de 2025. Parágrafo segundo. Cuando la 
SUPERSERVICIOS en sus pagos pacte mensualidades, estas se entenderán para todos los efectos 
financieros los correspondientes a treinta (30) días; de igual forma, la proporción del servicio que sea 
prestado será cancelado, tomando como base el mes de treinta (30) días. Parágrafo tercero. Los pagos 
se efectuarán con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de 
Caja – PAC, de la correspondiente vigencia, a la situación de fondos por parte de la Dirección General 
de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo. Parágrafo cuarto. 
Los pagos que efectúe la SUPERSERVICIOS a sus Contratistas, se consignarán en la cuenta bancaria 
que indiquen de acuerdo con la información que suministren al momento de aceptar el Contrato en el 
aplicativo electrónico SECOP II. Parágrafo quinto. Los contratos que cumplan con el último requisito de 
ejecución dentro de los dos (2) últimos días calendario de cada mes, deberán iniciar el primer día hábil 
del mes correspondiente. Parágrafo sexto. Para efectos del cierre de cada vigencia fiscal se acatarán 
las disposiciones establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – MHCP y plasmadas en 
la Circular de Cierre emitida por la Dirección Financiera de la SUPERSERVICIOS. Parágrafo séptimo. 
En cumplimiento de la planificación contractual y financiera propuesta para la vigencia, los contratos y 
cierres presupuestales no podrán superar la fecha establecida en la circular respectiva, salvo, 
autorización por parte de los Ordenadores del Gasto de la SUPERSERVICIOS. Parágrafo octavo. Los 
pagos se realizarán previa verificación y aprobación del informe de actividades por parte del Supervisor 
designado, quién dará fe del cumplimiento de las obligaciones pactadas.  El Contratista se compromete 
a subir los soportes generados en la plataforma transaccional SECOP II, conforme al procedimiento 
interno de la Dirección financiera. Parágrafo noveno. El Contratista para suscribir el contrato, deberá 
tener renovado el RUT, con la actividad económica respectiva conforme a su perfil profesional.” 
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3.7 Lugar de ejecución: En la ciudad de Bogotá D.C. 
 

3.8 Desplazamientos: El desarrollo de las actividades a contratar SI requiere desplazamiento.  
 

3.9 Alcance y derechos relativos al desarrollo de software: El desarrollo de las actividades a 
contratar NO requiere desarrollo de software.  

 
3.10 Supervisión: Directora Técnica De Gestión de Aseo o quien designe el Ordenador de Gasto en 
la minuta del contrato.   
 
El supervisor deberá desarrollar las labores de seguimiento y control conforme a los lineamientos 
establecidos en el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad.  
 

4. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

Número de consecutivo en el PAA 040008926 

CDP 57426 

Objeto de Gasto ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 

Nivel Ordinal 
02-02-02-008 Servicios prestados a empresas y 
servicios de producción 

Proyecto inversión o funcionamiento INVERSIÓN 

Código BPIN para inversión 202300000000472 

Producto para inversión 

Servicio de educación 
informal en temas 
relacionados con la 
prestación de servicios 
públicos domiciliarios 

17.571.690 

Servicio de asistencia 
técnica dirigida a 
entidades territoriales para 
la identificación y 
caracterización de la 
población recicladora 

6.640.720 

Documento de 
lineamientos técnicos 

13.173.116 

 
5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN  

 
5.1 Modalidad de selección: Contratación Directa.  
 
5.2 Justificación jurídica modalidad de selección: De conformidad con lo previsto en el literal h) numeral 
4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la SSPD se 
encuentra facultada para adelantar el presente proceso de selección a través de la modalidad de contratación 
directa. Por lo cual, la Superservicios se encuentra habilitada para seleccionar a una persona natural o 
jurídica, cuya idoneidad y experiencia, le permitan ejecutar el objeto contractual y desarrollar de manera 
adecuada las actividades previstas, para satisfacer la necesidad de la entidad. 
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5.3 Factores de selección: Idoneidad y experiencia.  
 
5.4. Análisis de la idoneidad y experiencia:  Teniendo en cuenta la necesidad de la Superservicios, se 
concluye que se podrá contratar directamente los servicios profesionales de JUAN GABRIEL RODRIGUEZ 
PEREZ persona natural, con cédula 79.969.007, quien cuenta con la idoneidad y experiencia requeridas para 
desarrollar las actividades relacionadas con el objeto del contrato.  
 
Dentro de su formación académica posee título profesional en Administración Ambiental, título de posgrado 
en la modalidad de especialización en Sistemas de Información geográfica y 12 meses de experiencia, 
calidades que demuestra que se encuentra en la capacidad de celebrar el contrato y ejecutar las obligaciones 
del mismo.   
 
Adicionalmente se verificó que el/la contratista no está inmerso/a en ninguna de las inhabilidades de orden 
general y especial de la Ley 142 de 1994, Artículo 44, como tampoco de las establecidas en la normativa 
aplicable. 
 
La información del perfil propuesto se sustenta en lo verificado por la dependencia solicitante en la lista de 
chequeo, la cual se adjunta a este estudio previo en formato A-SF-041, debidamente diligenciada. 
 

6. MATRIZ DE RIESGOS 
 

No. Clase Fuente Etapa Tipo 
DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento 

Probabilid
ad 

Impacto 
Calificaci
ón Total 

Priorid
ad 

1 General Externo 
Selecci

ón 
Operacio

nal 

El contratista presenta 
información 

inconsistente. 

Contratación 
sin el lleno de 

requisitos 
legales. Lo 
asume el 

Contratista. 

Posible 
Catastrófi

ca 
Extremo Alta 

2 General Externo 
Selecci

ón 
Operacio

nal 

El contratista presenta 
documentos con 

información, 
presuntamente, falaz, 

para acreditar 
requisitos. 

 

Contratación 
sin el lleno de 

requisitos 
legales. Lo 
asume el 

Contratista. 

Posible 
Catastrófi

ca 
Extremo Alta 

3 Especifico Externo 
Ejecuci

ón 
Contratist

a 

Los trabajadores 
independientes en 

ejercicio de su 
profesión, en tanto son 

personas naturales, 
pueden sufrir 
accidentes o 

enfermedades que 
pueden afectar la 

debida prestación de 
los servicios 
contratados. 

Retrasos en la 
ejecución del 
contrato. Lo 

asume el 
contratista a 
través de la 
EPS o ARL. 

Posible Mayor Alto Mayor 
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No. Clase Fuente Etapa Tipo 
DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento 

Probabilid
ad 

Impacto 
Calificaci
ón Total 

Priorid
ad 

4 General Externo 
Ejecuci

ón 
Regulator

io 

Cambios normativos 
que afectan el contrato 

o su ejecución. 

Genera un 
desequilibrio 

del valor 
contractual. Lo 
asume una u 
otra parte de 
acuerdo a lo 

dispuesto en la 
nueva 

regulación. 

Probable 
Moderad

o 
Alto Menor 

5 Particular Interno 
Ejecuci

ón 
Operacio

nal 

Ilegibilidad y falta de 
actualización o 

información de los 
expedientes virtuales 

Demora en la 
evacuación de 
los trámites. 

Posible Menor Medio Medio 

6 General Externo 
Ejecuci

ón 
Sociales / 
políticos 

Que con ocasión  a las 
disposiciones del 

Gobierno Nacional, que 
lleguen a ser emitidas 

por algún tipo de 
emergencia sanitaria o 
de carácter económico 
y social     , se vuelva a 

decretar el 
confinamiento parcial o 

total para todos los 
sectores de la 
economía o se 

presenten alteraciones 
de orden público. 

Atrasos en la 
entrega de 

actividades por 
fallas de 

servicios de 
internet en el 
domicilio o 
servicios 

públicos, para 
el desarrollo de 

las mismas. 

Probable Mayor Posible 
Modera

do 

 

N
o. 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/ 
Controles a 

ser 
implementa

dos 

Impacto después del tratamiento 

¿Afect
a la 

ejecuci
ón del 
contrat

o? 

Persona 
responsa

ble por 
impleme
ntar el 

tratamien
to 

Monitoreo y revisión 

Probabili
dad 

Impacto 
Calificac
ión Total 

¿Cómo 
se 

realiza el 
monitor

eo? 

Periodici
dad 

¿Cuándo
? 

1 SSPD 

Verificación 
de la 

información 
suministrada 

y por el 
contratista y 
la entidad. 

Raro Menor Bajo 

B 
A 
J 
O 

Supervisor. 

Verificar 
mediante 

una 
confrontació

n de los 
documentos 
aportados y 

los requisitos 
exigidos. 

Cada vez que 
se presente la 

necesidad. 

2 SSPD 

Verificación 
de los 

documentos 
presentados 

/ 
Terminación 
del contrato. 

Raro 
Catastróf

ico 
Alto BAJO Supervisor. 

Consultando 
las fuentes 
de emisión 

de los 
documentos. 

Cada vez que 
exista algún 
cuestionamie
nto respecto a 

los 
documentos 
aportados. 
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N
o. 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/ 
Controles a 

ser 
implementa

dos 

Impacto después del tratamiento 

¿Afect
a la 

ejecuci
ón del 
contrat

o? 

Persona 
responsa

ble por 
impleme
ntar el 

tratamien
to 

Monitoreo y revisión 

Probabili
dad 

Impacto 
Calificac
ión Total 

¿Cómo 
se 

realiza el 
monitor

eo? 

Periodici
dad 

¿Cuándo
? 

3 SSPD 

Adopción de 
la medida 
contractual 

pertinente de 
acuerdo con 

el caso 
concreto 

(suspensión, 
terminación, 
cesión del 
contrato, 

etc.). 

Raro Menor Bajo BAJO Supervisor. 

Por 
supervisor a 
través del 

seguimiento 
del contrato. 

Permanenteme
nte durante la 
ejecución del 

contrato. 

4 SSPD 

Informar al 
contratista 
sobre el 

cambio del 
contrato y 

sus impactos 
en el mismo, 
para tomar 
las medidas 

del caso. 

Improbabl
e 

Menor Bajo ALTO Supervisor. 

Analizar la 
necesidad 

de la SSPD 
para así 

realizar una 
buena 

calificación 
del objeto 

contractual. 

Cada vez que 
se presente 
un cambio 

normativo en 
el régimen de 
contratación o 

normas 
asociadas. 

5 SSPD 

Revisión de 
la 

actualización 
de los 

expedientes 
en las 

diferentes 
etapas 

procesales 

Raro Medio Medio ALTO Supervisor 

Conocimient
o, revisión y 
análisis de la 

matriz de 
caducidad 

de los 
procesos  

Permanenteme
nte durante la 
ejecución del 

contrato. 

6 
Contrati

sta 

Una vez 
superada la 

falla, el 
contratista 

debe 
comprometer
se a ponerse 
al día con los 

retrasos 
ocasionados 

como 
consecuenci
a a las fallas 
presentadas. 

Improbabl
e 

 
Menor Bajo BAJO 

Contratista / 
Superservicio

s 

Dar 
cumplimient

o a las 
obligaciones 
especiales y 

a los 
tiempos 

pactados a 
fin de mitigar 

el riesgo. 

Permanenteme
nte durante la 
ejecución del 

contrato. 

 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 
 
Teniendo en cuenta el análisis de riesgos efectuado y con el propósito de garantizar el adecuado 
cumplimiento del contrato que se llegue a celebrar, la Superservicios exigirá la constitución de garantías 
que amparen el siguiente riesgo: 
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GARANTÍA VALOR ASEGURADO VIGENCIA 
 

Cumplimiento  10% del valor del contrato  Igual a la duración del 
contrato y cuatro (4) meses 
más, contados a partir de la 
expedición de la póliza 

 
 

8. TRATADOS VIGENTES:  
 

Esta contratación no se encuentra cobijada por ningún Acuerdo Internacional ni Tratado de Libre Comercio 
vigente para Colombia. 
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